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República de Colombia 
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Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 
Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Distrito Especial. Turístico y Cultural de Riohacha, octubre veintiséis (26) de dos mil 

veintiuno (2021)  

 

Referencia 

 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Accionante: PROCURADOR 12 JUDICIAL II AGRARIO Y AMBIENTAL DE RIOHACHA  

Accionado: MUNICIPIO DE BARRANCAS - LA GUAJIRA  

Radicación No. 44-001-33-40-001-2021-00020-00 

 

ASUNTO: ORDENA DAR TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
Entrado el proceso al Despacho se advierte, que mediante auto de fecha 2 de 

septiembre de 2021, se dispuso decretar de manera oficiosa algunas pruebas de 

carácter documental, por lo que se dio apertura al periodo probatorio por el término 

de 10 días1. 

 

No obstante cumplido el término probatorio, se observa que las entidades 

exhortadas, ninguna cumplió con el envío de los documentos solicitados, pese 

habérseles requerido de manera formal por parte de la secretaría del Despacho2.  

 

En consecuencia, el Despacho dará por concluido el período probatorio y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, dará traslado a las partes para 

alegar por el término de cinco (5) días. 

 

Vencido el término de traslado para alegar, la secretaria inmediatamente pasará el 

expediente al Despacho para que se dicte sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Folios 125-127 
2 Folios 136-141 
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